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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 12,50

Por seis meses............. 6,50

Por tres id.......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 15

Por seis meses................  8

Por tres id........................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.
ACADEMIA DEL CUERPO.

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en esta Academia en I .* de Julio 
próximo para la admisión de 20 soldados 
alumnos, pueden presentarse al concurso 
todos los que reunan las circunstancias 
marcadas en la instrucción adjunta; en 
la inteligencia de que los que fueren ad
mitidos tendrán que sujetarse á las alte
raciones ó modificaciones que por prác
tica de la experiencia ó disposiciones su
periores se hiciesen en el reglamento ac
tual de la Academia.—Rafael Ecbagüe.

INSTRUCCION
para los aspirantes á ingreso en la Aca
demia especial de Ingenieros del Ejército.

Artículos del reglamento orgánico que 
se refieren al ingreso.

Arl. 18. Tienen opcion á ingresar 
en clase de alumnos los Oficiales é indi
viduos de tropa del Ejército, Milicias y 
Armada, y lodos los jóvenes que reunan 
las condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene este regla
mento.
. Los alumnos recibirán en la Acade

mia la instrucción científica y militar ne
cesaria para ser Oficiales de Ingenieros, 
dividiéndose en dos clases: los que cur
sen los dos primeros años se denomina
rán soldados alumnos, y Alféreces alum
nos los que cursen el tercero.

Arl 19. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo que el de los 
Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de 
graduación militar los soldados alumnos. 
Los que estén en posesión de algún grado 
ó empleo en las armas generales usarán 
las divisas que correspondan á dicho 
grado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento.

Por los parles que recibe esla oficina 
de los Administradores Subalternos de 
Rentas Estancadas está viendo con dis
gusto que bastantes Alcaldes de los de 
esla provincia no se han presentado 
hasta la fecha en la cabeza del partido 
donde residen dichos Subalternos á re
coger el número de cédulas de empadro
namiento que á cada uno le ha sido 
destinado según las prevenciones de mi 
circular inserta en el Boletín número 29 
de 19 de Febrero anterior. Semejante 
abandono no se explica sino por un acto 
marcado de desobediencia á las órdenes 
que se dictan; y la Administración, bas
tante á su pesar y á la vista de tal 
actitud, está dispuesta á hacer uso de 
las facultades que se la conceden. En su 
consecuencia, recuerdo á los Ayunta
mientos que se encuentren en este caso 
mi circular inserta en ef Boletín núm. 42 
del mártes 14 del actual sobre los apre
mios q:ie voy á expedir para el día 21 
del mismo, cuya medida serán los pri
meros en sentirla y en sufrir mas de 
lleno sus consecuencias por su apatía 
injustificada.

En tal virtud, les prevengo que se 
apresuren á recoger las cédulas que á 
cada uno corresponden y ha ingresar el 
importe de las que expendan para ántes 
del 21 del actual, supliendo con la acti
vidad que están en el caso de desplegar 
ahora los dias que han dejado trascurrir 
inútilmente permaneciendo en la inacción.

Con este motivo, y toda vez que esla 
circular ha de ser leída por los Ayunta
mientos en general, creo del caso reco
mendarles nuevamente la necesidad de 
que realicen el ingreso del importe de las 
cédulas que expendan para el día que se 
les tiene marcado, evitando de este mo
do el apremio con que están conmina
dos, y que la Administración desea no 
tener necesidad de expedir.

Róstame, por último, añadir que los 
pueblos dependientes del partido admi
nistrativo de Aranda pueden verificar 
sus ingresos en la Caja de dicha Deposi
taría, sin que tengan necesidad de venir 
á la capital.

Burgos 16 de Marzo de 1871.—El 
Administrador, Crispulo Collanles.

Arl. 24. Los soldados alumnos, al 
terminar con aprovechamiento todos los 
estudios que comprenden el primero y 
segundo año académicos, ascenderán á 
Alféreces alumnos. Luego que prueben el 
tercero, tendrán entrada en el cuerpo 
como aspirantes á Tenientes, y continua
rán cursando el año de grandes prácticas, 
al cabo de cuyo tiempo sufrirán un exa
men de oposición á puestos. Los que 
sean aprobados en él ascenderán á Te
nientes tomando número por orden de 
antigüedad, y pasando á la situación de 
excedentes ios que no tengan colocación 
en la plantilla reglamentaria.

Arl 25. Todo Alférez alumno que 
por falla de aplicación ú otra cualquier 
causa perdiere el tercer año académico 
no percibirá el sueldo de su clase mién- 
tras repita lodo ó parle de él, conser
vando, sin embargo, su categoría.

Arl. 26. Al abrirse las clases debe
rán los alumnos estar provistos de los 
libros correspondientes, y surtidos de re
glas, compases, escuadras, trasportado- 
res, cortaplumas y demás efectos de 
dibujo.

Arl. 27. Sea cual fuese el número 
de años que un alumno permaneca en la 
Academia hasta salir á Teniente, solo se 
le abonarán como servidos cuatro.

Arl. 51. Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen sueldo de 
Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asig
nación suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó lutor fallare á esle 
deber, se le advertirá por el jefe; en ca
so de no surtir efecto la advertencia des
pues de trascurridos dos meses, usará el 
Subdirector de la facultad de obligarles 
por los medios naturales.

Art. 42 Se establece el principio de 
la libertad de enseñanza, aplicando todos 
sus efectos á la instrucción y á las cir
cunstancias que se requieren para ingre
sar en la Academia y cursar en ella las 
asignaturas que constituyen la carrera del 
Ingeniero militar.

Arl. 45. El Estado facilitará gratui
tamente la enseñanza en la Academia, 
sin exigir á los alumnos derechos de ma
trículas ni exámenes.

Art. 44. Como consecuencia de lo 
que se establece en el artículo 18, po
drá ingresar en la Academia todo espa
ñol que mediante los requisitos que se 
prescribirán haya adquirido privadamen
te, y pruebe por medio de exámenes, la 
instrucción que se determina en esle re
glamento .

Art. 45. Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
académico se dividen en dos grupos; 
el primero comprende aquellas materias 
en las que los aspirantes deben probar 
su suficiencia por medio de exámen, 
y son:

Geometría descriptiva con sus aplica
ciones á las sombras y perspectiva.

Topografía.
Mecánica racional.
Física.
Química.
Mineralogía y Geología.
Traduccion correcta del idioma francés.
Dibujo.
Constituyen el segundo grupo las ma

terias que los aspirantes deben acreditar 
(por medio de certificación de estableci
mientos habilitados) haber cursado con 
aprovechamiento, y son los siguientes:

Retórica.
Psicología.
Lógica.

Ética.
Historia universal y particular de Es

paña .
Geografía.
Fisologia.
Higiene.

Arl. 48. Para poner en relación los 
derechos que se adquirirán mediante la 
enseñanza en la Academia y la instruc
ción privada, se establecen las reglas 
siguientes:

1.*  Ingresarán en la Academia como 
soldados alumnos los que queriendo estu
diar en la misma hayan obtenido en el 
concurso censuras que les den derecho 
á ello. Si algunos de estos quisieren es
tudiar privadamente, recibirán un certi
ficado en que se les acredite el expre
sado derecho; entendiéndose que entre 
unos y otros han de componer el total 
de las plazas de alumnos vacantes en la 
Academia.

2 “ Al final del primer curso habrá 
exámen, lanío para los que hayan estu
diado en la Academia como para los 
que lo hayan hecho privadamente; y si 
son aprobados, pasarán á estudiar el 
curso inmediato los que deseen seguir en 
el establecimiento; y á los que no se les 
expedirá certificado de haber ganado el 
primer año. Esle mismo método tendrá 
efecto en los exámenes del segundo año, 
y los que lo ganen serán declarados Al
féreces alumnos, expidiéndose certifica
ción de segundo curso á los que quieran 
seguir privadamente.

5." Lo mismo se practicará en el 
tercer año; pero con la precisa condi
ción, para los que hayan estudiado priva
damente, de incorporarse al año de gran
des prácticas como aspirantes á Tenien
tes, quedando sujetos á lo que previene 
esle reglamento sobre tal extremo.

Arl. 57. Todas las clases teóricas de 
la Academia serán públicas, prévio el 
permiso del Subdirector, que le otor
gará á quien lo solicite.

Art. 58. Los oyentes conservarán la 
mas esmerada compostura durante las 
clases, pudiendo obligarles el Profesor á 
salir de ellas cuando cometan faltas que á 
su juicio requieran esla determinación, 
de la cual dará conocimiento al Jefe.

Arl. 59 El Subdirector, oyendo el 
parecer de los Profesores, podrá negar 
la asistencia á clase al oyente que rein
cida en las fallas marcadas en el artículo 
anterior, ó bien desde luego ala primera 
si su gravedad lo exigiese.

Arl. 60 Con el objeto de que se 
guarde el orden debido durante las ex
plicaciones, los oyentes estarán obliga
dos á entrar y salir de clase á las horas 
en que lo verifiquen los soldados y Alfé
reces alumnos.



Ari. 61. Los oyentes que en la 
época do exámen quisieran ser exami
nados de todas ó algunas de las materias 
que constituyen un arto académico lo so
licitar,in del Subdirector con 13 dias de 
anticipación. Del resultado del examen 
se íes expedirá un cerlilicaite por los 
Jefes del establecimiento.

Art. 62. Los oyentes que quisieran 
pasar á ser alumnos del establecimiento 
tendrán que practicar lo siguiente:

1. ° Lo manifestado para estos en los 
artículos 71, 73, 74, 75 y 76.

2. ° Acreditar por medio de los cer
tificados del Subdirector haber sido apro
bados en los exámenes de la Academia, 
asi en las materias que constituyan el 
exámen de entrada, comeen el de todas 
las clases de los artos anteriores á aquel 
en que quieran ingresar.

Art. 65. Si algún oyente ingresara 
en tercer año, será promovido a! empleo 
de Alférez alumno; y si en el de grandes 
prácticas, se sujetarán á las mismas re
glas indicadas para los Alféreces alum-. 
nos.

Art. 64. Las prescripciones conte
nidas en los dos artículos anleriQWs se
rán aplicables á lodos los ¡indi viduos que 
deseen ingresar en el establecimiento en 
cualquiera arto, aunque po peitonezcan 
á la clase de oyen les.

Art. 71. Las circunstancias que han 
ríe concurrir nn los aspirante? á ingreso 
en la Academia, que gp verificará por 
exámen de oposición, serán:

1. " La aptitud física determinada en 
la ley de roen,plazos dpi ejército; y res
pecto de Ja vista, que no presenten los 
defectos de miopía ,ó presbicia.

2. " Carecer de lodo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

5.a Poseer los conocimmntos qpe se 
delarminen $n Jos programas de oposi
ción.

Art. 72. TiOidfls las años se anun
ciará en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de provincias el nú
mero de plazas dp alumnos qpe haya que 
proveer en la Academia especia) del 
cuerpo, y la fecha pi) que tendrá Jugar 
el concurso público para la adjudicación 
de ellas.

A esta publicación se acompañará el 
programa de las materias que comprende 
el exámen de Aposición, (Retallando los 
ejercicios en que se subdiyida, cuyo asi
mismo todas las qpe fian (Jo corresponder 
á los cursos (|e primero, segundo v ler- 
cpr año, con pspecjficpcion terminante 
de los libros de texto y sus autores.

Art. 73. Publicado qqe sea el lla
mamiento en la Gacela dqi Gpbjerno y 
nn los Boletines de provincia, los paisa- 
pos que (leseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante la Junta de Profesores, 
por conduelo del Secretario, sus instan
cias acompañando h/s daoumenlos si
guientes, legalizados en la forma que 
previenen las leyes del reino:

1. * Fé de baulismp ó acta dq nqci- 
mienlo del pretendiente.

2. ° Certificación de la Autoridad lo
cal del pueblo de sp naturaleza ó resi
dencia, en que baga constar que el pre
tendiente no tiene impedimento legql que 
le inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos.

3. ° Certificación que acredite su
buena conducía. *

4. ” Cei liíicqciopes de haber cursado 
las platerías de ségqndq enseñanza.

Art. 74. La Jupia resolverá sobre 
his instancias asi documentadas, comuni
cando su acuerdo á los interesados el 
Subdirector de la Academia, á quien se 
presentarán los pretendientes para ser 
reconocidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del detall.

Uno y otro acto sp liaran constar por 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes.

Art. 75. Las instancias de referen- . 
cía se dirigirán con la debida anticipación 
á la fecha que se señale para el concurso 
y con oficio de remisión, expresando con 
claridad las materias de que desea exa
minarse, los nombres de sus padres ó 
•tutores y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos en 
la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta se harán por los 
interesados-al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar 
solicitarán del Ingeniero general por me
dio del Director de su arma la autoriza
ción para presentarse á exámen.

Cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta Autoridad admitiéndoles, se 
le presentarán, asi como al Subdirector 
de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes mi
litares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó que llenándolas no puedan ser 
¡admitido?,

Art. 76. Los aspirantes militares 
promoverán sus instancias antes del 15 
de Mayo, no debiendo ser cursadas por 
sjis Jefes las que presentaren con pos
terioridad á este dia, ni tampoco .admi
tidas por Ip Juipy ,de Profesores las de 
los paisanos despues dej 10 de Jupio, 
pudiendo conceder hasta el 23 de dicho 
mes como plazo para subsana,r las fallas 
de los expedientes.

Art. 77. El dia 50 de Junio, y en 
presencia de Los aspirantes admitidos á . 
yxámen, se verificar^ ,ej sorteo que .debe 
determinar el orden según el cual han de 
$er examinados s.i.n que despues pueda 
admitirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art 78. El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes:

Primer ejercicio.
Geometría descriptiva cop sus aplica

ciones á las sombras y perspectiva— 
Planos acolados.—Topografía.

Segundo ejercicio.
Mecánica racional.

Tercer ejercicio.
Física.—Química . — Mineralogía y 

Geología.
Cuarto ejercicio.

Idioma francés.-Dibujo lineal, topo
gráfico y de figura.

Los programas detallados que han de 
servir para estos exámenes serán redac
tados por la Junta de Profesores y remi
tidos por el Subdirector al Ingeniero ge
neral, qqien los aprobará ó modificará 
despues.de oír á la Junta superior fa
cultativa. Dichos programas habrán de 
publicarse con uu año de anticipación al 
menos.

Respecto de las materias, mas bien 
propias de la segunda enseñanza, bas
tará acreditar por medio de certificación 
haber sido aprobado de ellas en estable
cimientos habilitados. (Art 45 )

Art. 79. Él exámen de ingreso ten
drá lugar ante un Tribunal compuesto 
de lodos los Profesores de la Academia. 
Los examinadores calificarán la suficien
cia de los pretendientes en cada uno de 
los ejercicios citados por medio de una 
relación de censuras conforme á formu
lario .

Para apreciar el resollado final del 
exámen, se asignarán los valores cero, 
uno, dos, tres y cuatro á cada tma de las 
notas de mato, mediano, bueno, muy 
bueno y sobresaliente, con que cada 
Profesor haya calificado el aprovecha
miento del examinando en cada uno de 
los tres primeros ejercicios. La suma de 
los números que representen las notas de 
cada individuo fijará su puesto entre los 
demás aspirantes.

Si dos ó más individuos alcanzasen la 
misma suma, obtendrán la preferencia 
aquellos que hayan sido aprobados de 

mayor número de ejercicios de una sola 
vez; si aun resultasen iguales, se efec
tuará idéntica operación con las notas de 
dibujo, que darán la preferencia entre 
ellos; y de subsistir todavía ¡guales, re
caerá la elección en el de mas gradua
ción militar, y en su defecto en el de 
menor edad.

Al remitir el Subdirector las notas 
pondrá las oposiciones que juzgue conve
nientes sobre el personal de los indivi
duos que hayan sufrido con aprovecha
miento el examen de uno ó mas ejerci
cios.

Los aspirantes reprobados en alguno 
de los ejercicios serán excluidos de la 
admisión.

Art. 80. Se entenderá aprobado en 
el exámen de admisión en.cada ejercicio 
el que obtenga por lo mónos la nota de 
bueno por pluralidad, el que no alcance 
estas notas se entenderá reprobado.

Art. 84. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios ó 
se hubiesen retirado sin conclulrlós pier
den lodo derecho á ser examinados en 
aquel año, debiendo empero ser califi
cados con las notas de desaprobación los 
que las hubiesen (fnmiácidppor los ejer
cicios practicados.

Art. 82. Despues de los exámenes 
de Iqs Valerias que comprende el ingre
so, se verificarán los de los aspirantes 
que pretendan ganar algunos de los cur
sos del plan de estudios de la Aca
demia .

Art. 85- Terminados los exámenes de 
ingreso de lodos los pretendientes admi
tidos al concurso, el Ingeniero general, 
dando preferencia á los que hubiesen si
do aprobados con la circunstancia de ga
nar años de estudio, nombrará alumnos 
de la Academia á todos los que hubiesen 
sido aprobado?:, S á los .primeros de es
tos, con arreglo á sus censuras y sin 
distinción de clases si sp número exce
diese al de las yycantes remitiendo rela
ción de los agraciados al Ministerio de 
la Guerra.
. A los que no tuviesen cabida despues 

de ser aprobados se les expedirá por el 
Subdirector una certificación que acre
dite las censuras que hubieran merecido, 
la cual servirá para que puedan presen
tarse en otro concurso sin necesidad de 
nuevo exámen; pero para ser declarados 
alumnos habrán de atenerse al valor de 
sus censuras en concurrencia con los de
más opositores. Si los-que se hallen en 
este caso quisiere > examinarse nueva
mente para mejorar las censuras obteni
das en el año anterior, podrán verificar
lo, entrando entonces en concurrencia 
con los demás examinandos.

Los que solo fuesen aprobados en 
parle de los ejercicios que constituyen el 
exámen podrán pedir también los certi
ficados corree pendientes, con la presen
tación de los cuales no tendrán necesidad 
de sufrir nuevo exámen de dichas mate
rias en los concursos sucesivos, á no ser 
que voluntariamente los olicilen para me
jorar la censura obtenida.»

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS QUE HAN OE CONSTITUIR 
EL EXAMEN DE INGRESO EN LA ACADEMIA

DE INGENIEROS.

Primer ejercicio.
Geometria descriptiva.

Introducción á la Geometría descrip
tiva.-Objeto.-Determinación de un punto 
en el espacio.-Sistemas de proyecciones. 
-Representación del punió.-Representa
ción de la linea recta.-Trazas.-Proble 
mas referentes á líneas rectas -Genera
ción y representación del plano.-Proble
mas referentes á planos.-Paralelismo y 

¡perpendicularidad de rectas y planos. - 
Angulas de recias.-Giros y abatimientos. 
-Aplicaciones.-Cambio de planos de pro 

yeccion.-Consideraciones-sobre estas dos 
teorías.-Resulucinn del ángulo triedro.- 
Ideas preliminares.-Triedro suplementa
rio.-Problemas relativos á los triedros 
-Superficie de los poliedrios.-Proyeccio
nes de los mismos.-Secciones planas, 
intersecciones ty dqsemrotio gie los polie
dros . -Lineas curvas.-Curvatura normal, 
tangente.-Círculo osculador y rádio de 
curvatura . -Construcción del rádio de 
curvatura, de la normal y de la tangente. 
-Evolventes y evolutas.-Curvas de mu
chos centros.-Lugares geométricos. - 
-Curvas de error ó de ensayo -Represen
tación de las curvas planas.-Curvas de 
segundo grado.-Cicloides.-Epicicloides, 
espirales.-Proyecciones de las líneas de 
doble curvatura.-Generación y represen
tación de las superficies cilindricas, có
nicas, de revolución y de segundo grado. 
-Planos tangentes en general.-Idem á 
superficies cilindricas, cuando es dado el 
punto de contacto -Planos tangentes á 
las superficies cónicas; de revolución y 
de segundo grado cuando es dado el 
punto de contacto.-Generación y repre
sentación del hiperboloide de revolución 
de una hoja.-Plano tangente.-Superficies 
desarrollables en general-Caracteres y 
propiedades.-Generación.-Líneas geodé
sicas.-Superficies de igual pendiente - 
Superficies desarrollables. -Caracteres 
generales.-Cilindricas y cónicas.-Super
ficies evolventes y evolutas de las curvas 
planas. - Superficies acanaladas.-Inter
sección de superficies.-Tangentes.-In
tersección de un cilindro con un plano, 
su desarrollo, trasformada de la intersec
ción.-Otra solución de la sección plana 
de un cilindro.-Intersección de una curva 
con un plano.-Sección recta de un cilin
dro oblicuo.-Modo de conocer cuando 
una curva dada por sus proyecciones es 
plana.-Desarrollo del cilindro, trasfor
mada de la intersección.-Casos particu
lares.-Intersección de una superficie de 
revolución y un piano.-Secciones planas 
del hiperboloide de: revolución de una 
hoja.-Discusión.-Reconocer á priori la 
naturaleza de la sección causada por un 
plano en un hiperboloide de revolución 
deuna hoja.-Intersección de superficies 
curvas.-Intersección de una recta y un 
cilindro.-Intersección de dos cilindros.- 
Idem de una curva y un cilindro.-Desar
rollo, trasformada de la iulersecciou.- 
Inlerseccion de conos.-Idem de cilindros 
y conos.-Idem de una recta y un cono.- 
Idem de una curva y un cono.-Intersec
ción de una recta ó una curva con uoa 
esfera.-Intersección de un cono y uoa 
esfera, ya sean ó no concéntricas.-Desar
rollo de una superficie cónica cualquiera. 
-Intersección de dos superficies de revo
lución .-intersección de un paraboloide y 
un hiperboloide.-Idem de una superficie 
de revolución con cilindros, conos y esfe
ras.-Planos tangentes á las superficies 
cuando no es (lado el punto de conlaclo. 
-Planos tangentes por un punto exterior 
en general.-Idem á las superficies de 
revolución y de segundo grado.-Casos 
particulares.-Pianos tangentes paralelos 
ánna recta.-Solución general.-Aplica
ción á las superficies de revolución y de 
segundo grado . -Casos particulares. - 
Planos tangentes pasando pnr una recta. 
-Solución general y aplicación á una es
fera.-Casos particulares.-Planos tangen
tes por una recta á las superficies de 
revolución y de segundo, grado.-Casos 
particulares.-Planos tangentes paralelos 
á un plano.-Casos particulares.-Planos 
tangentes á varias, superficies á la vez.- 
Hélices.-Representación gráfica; tangen
tes.-Idem paralelas á un plano ó á una 
recta . - Helizoide desarrollable; plano 
tangente; desarrollo.-Problemas referen
tes á esferas y pirámides -Epiciclóides 
planas y esféricas.-Nociones generales 
sobre las superficies gauchas ó alavea- 
das.-Generación.-Cono director.-Hiper
boloide de una hoja.-División homográ- 

despues.de


fica di* las generatrices.-Parabolóide hi
perbólico.-Planos tangentes :á las super
ficies gauchas, ya sea dado ó no el punto 
de contacto.-Ejemplos de superficies gau
chas. -Elementos singulares.Vértices. - 
Helizóides gauchos. -Plano tangente - 
Tornillos -Superficies normales .-Inter
sección de superficies' gauchas entre si, 
y con cilindros, conos y superficies de re
volución -Curvatura de lineas.-Angulos 
de Curvatura y de torsión.-Diferencia 
esencial de los centros de curvatura en
tre las curvas planas y aiaveadas.-Toda 
curva admite Infinitas evdlutas.-Superfi
cie polar.-Problemas.-Curvatura de su
perficies . -Definiciones. - Secciones nor
males de máxima y minima curvatura.- 
Punto umbilical.-Superficies osculado- 
ras.-Lméas de curvatura en una super
ficie.

Planos acotados.
Idea general del sistema de acotacio

nes. Intersección de superficies y proble
mas sobre .planos tangentes.-Tangentes á 
curvas planas y gauchas.-Plano tangente 
á la superficie del terreno por puntos 
lomados en él y fuera.-Plano tangente 
por una recta que deje debajo de si á la 
superficie.-Planos tangentes sujetos á 
otras condiciones.

Sombras.
Principios generales.-Mélodo general. 

-Aplicación á una esfera -Sombras pro
pias y arrojadas por cuerpos terminados 
por caras planas.-Rayos paralelos.-Rayos 
de luz particulares.-Aplicación á las 
sombras de una chimenea sobre un te
jado.-Ejemplos varios.-Sombras propias 
y arrojadas per cuerpos terminados por 
superficies curvas.-Sombras de un nicho. 
-Otra aplicación á las sombras de un 
punió.-Punios brillantes.

Perspectiva.
Nociones generales.-Mélodo de los 

puntos de concurso.-Ejemplos.-Proble
mas diversos sobre las lineas rectas.- 
Escalas de perspectiva.-Distancia figu
rada ó reducida. - Problemas inversos de 
perspectiva. -Ejemplos.-Perspectiva de 
líneas curvas.-Ejemplos varios.-Método 
general de perspectiva. Perspectiva de 
las sombras.-Perspectiva por reflexión 
curiosa .-Anamosfora, caballera . -Idea 
general de estas perspectivas

Topografía.
Nociones preliminares.-Diferentesmé

todos de representar el terreno.-Lineas 
de máxima pendiente; sus propiedades 
características.-Escalas; su definición y 
construcción.-Ideas generales sobre el 
modo de levantar un plano topográfico. - 
Red de triángulos y forma de estos.- 
Elección de la base.-Orientación del 
plano.-Reducción de los ángulos al ho
rizonte.-Idem al centro de estación.- 
Instrumentos para la medida de distan • 
cías horizontales, el paso, cuerdas, cade
nas cinta metálica, reglas sencillas, re
glas montadas sobre pies.—Operacio- 
ciones y resolución de problemas con 
solo el auxilio de alineaciones, cuerdas y 
piquetes.-Medida de distancias ó alturas 
en parle y en lodo inaccesibles -Escua
dra de Agrimensor.-Pantómetra; su 
descripción. Grafómetro; su descripción. 
-Levantamiento del plano de un polígono 
con estos instrumentos.-Nonius.-Curvi
líneos, rectilíneos.-Plancheta; descrip
ción, colocación de la plancheta para el 
levantamiento de un plano.-Brújula ordi
naria, propiedades de la aguja imantada, 
descripción y' uso de la brújula; verifica
ciones. -Levantamiento de un plano con 
este instrumento.-Instrumentos de refle
xión , principio fundamental .-Descrip
ción y uso del sextante, circulo en
tero, semicírculo de Douglas y escua
dras de reflexión .-Instrumentos repeti
dores; principio en que están fundados.- 
Teodolito ordinario y de Bichen.—Veri
ficaciones y, rectificaciones; modo de 
usarlo.-Objeto de la nivelación topo
gráfica. ;Plano general de comparación; 

cotas,curvas y superficies de nivel.-Ni
veles de perpendiculo.-Idem dé agtia.- 
Idem deairedeChezy.-Idemde reflexión. 
Descripción y uso de estos instrumentos. 
-Miras.-Diferentes motibs "de hallarla 
diferencia de nivel entre dos puntos.- 
Pantógrafos.-Descripción y uso.

Segundo ejercicio. 
MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática.
Movimiento considerado independiente 

lie sus causas.-Movimiento de no punto. 
-Velocidad.-Ecuación finita del movi
miento uniforme.-ldem diferencia!.-Mo
vimiento uniformemente variado.-Movi
miento rectilíneo variado en general.- 
Movimiento curvilíneo de un punto.- 
Dirección de su velocidad .-Composi
ción y descomposición de velocidades. - 
Componentes paralelas á los ejes.-Des- 
wiacioh.-Componentes según los ejes.- 
Dirección de la desviación .-Aceleración 
en el movimiento desvialorio.-Compo
nentes de la desviación según la tan
gente y la normal -Componentes tan
gencial y normal de la aceleración en el 
movimiento desvialorio -Movimiento de 
nn sistema.

Velocidad angular.-Caso de ejes con
currentes -Rotaciones infinitamente pe
queñas-,-Ejes paralelos.-Reducción ge
neral de rotaciones y traslaciones cua
lesquiera.-Movimiento paralelo á un pla
no.-Reducción general á un movimiento 
belizoidal .-Movimiento alrededor de un 
punto fijo.-Idem en general.-Demostra
ción analítica de las preparaciones ante
riores.-Explicación de la velocidad y de 
la desviación en el movimiento relativo 
de un punto.-Velocidad en este movi
miento. -Velocidad relativa -Desviación 
en este movimiento.-Casos particulares.- 
Desviación en el movimiento relativo.

Estática.
Nociones y principios generales.— 

Fuerzas. -Masa. - Densidad. -División de 
la Mecánica.-Principiosgenerales.-Ejem
plos de aplicación de estos principios - 
Cambio del puntó de aplicación de una 
fuerza .-Sistemas equivalentes. -Compo
nentes y resultantes.-Ejemplos.-Com
posición y equilibrio de fuerzas áplica- 
das á un mismo punto.-Resultante de 
dos fuerzas -Composición y equilibrio de 
fuerzas en número cualquiera aplicadas 
á un punto libre.—Equilibrio de un 
punto sujeto á permanecer sobre una 
superficie ó curva fijas.—Composición y 
equilibrio de fuerzas paralelas.-Resul
tante y momentos.-Casó dé un número 
cualquiera de fuerzas paralelas.-Teore
ma sobre momentos y centro de las fuer
zas paralelas.-Composición y equilibrio 
de los pares.-Composición de pares 
cuando los ejes sean ó no paralelos.- 
Traslación de pares.-Representación.— 
Equilibrio-Condiciones V ecuaciones de 
equilibrio de un sistema rígido cual
quiera enteramente libre.-Reducción ge
neral.-Equilibrio de fuerzas dirigidas de 
un modo cualquiera en el espacio.-Idem 
cuando están situados en un plano.- 
Idem cuando sean paralelas.-Condicio
nes de equilibrio en los sistemas que no 
sean libres.—Condiciones para que un 
sistema de fuerzas tenga resultante úni- 
nico.-Su determinación y análisis.-Com
paración de los momentos máximos re
lativos á diferentes puntos. —Eje cen
tral.-Disposición de los demás á sú al
rededor.-Equilibrio dé sistemas de fi
gura variable, compuesto de muchos sis
temas rígidos.-Ejemplos.-Equilibrio de 
un hilo flexible é inextensible, sometido 
en lodos sus puntos á fuerzas cualquiera. 
Hilo solicitado por fuerzas normales — 
Origen del principio de las velocidades 
virtuales.-Equilibrio de un punto único, 
de una barra rígida.-De un sistema rígido 

. cualquiera y de un sistema flexible.-De
mostración general del principio de las 
velocidades virtuales.-Caso en que las 
condiciones no dependan solamente de las 

coordenadas.-Explicación sobre las fuer
zas producidas por los enlaces-Aplica
ción al equilibrio de un hilo flexible.- 
Propiedad del Atáximum ó el minimum.

'Aplicaciones.
Aplicación de la teoría de las fuerzas 

paralelas á lá gravedad.-Détermitiacion 
de los centros de gravedad.-De las li
neas, de las superficies y de los volú
menes.—Diversas propiedades del cen
tro de gravedad.-Teorema de Guldin y 
aplicaciones.-Ejemplos sobre centros de 
gravedad de lineas, superficies y volú
menes.-Equilibrio de un hilo pesado - 
Catenaria -Ejemplos.-Aplicación de com
posición de fuerzas.-Atracción de un 
Cuerpo sobre un punto material.—Ac
ción de Un pinito éualquiera sobre un 
punto muy lejano.—Accioh de una capa 
elíptica sobre un plinto exterior.-Super
ficies de nivel.-Aplicación á la esfera.

Máquinas de equilibrio.
Nociones preliminares. -Cuerdas.- 

Equilibrio en la palanca y sus aplica
ciones á la balanza, peso de báscula, 
etc-Poleas fija y móvil.-Combinaciones 
de poleas.-Equilibrio en el torno ordina
rio y diferencial .-Presiones sobre los 
apoyos -Equilibrio de un cuerpo pesado 
sobre un plano inclinado.-Equilibrio en 
la rosca.-Rosca sin lia.-Cuña.-Rodillo. 
-Cric -Comprobación de que en todas 
las máquinas simples se verifica el prin
cipio de las velocidades virtuales.

Dinámica.
Consideraciones generales.-Inercia.- 

Movimiento producido por una fuerza 
constante-Aplicación á la gravedad.- 
Proporcionalidad de la velocidad á la 
fuerza.-Comparación entre las fuerzas. - 
Unidades de fuerza y de (nasa.-Densi
dad.-Igualdad de la acéion y de la reac
ción -Fuerza de inercia .-Ecuaciones di
ferenciales del movimiento rectilíneo.- 
Expresión de la fuerza en un movimiento 
rectilíneo cualquiera.-Uso de las formu
las generales del movimiento variado.- 
Movimiento de un punto material en un 
medio resistente.-MovimiéiHo vertical 
de un punto en el vacío.-Observación 
relativa á las soluciones singulares -Mo
vimiento de un punto libre en el espacio. 
-Lo que sucedería al movimiento si la 
fuerza cesare de obrar.-Valor y direc
ción de la fuerza según el movimiento.- 
Uso de las ecuaciones del movimiento.- 
Componentes tangencial y normal de la 
fuerza y de la fuerza de inercia.-Influen
cia del movimiento de rotación de la 
tierra sobre la gravedad.-Movimiento 
producido por una fuerza que pasa 
por un punto lijo -Expresión de la 
fuerza dirigida hacia un centro fijo. 
-Movimiento curvilíneo de los pro
yectiles pesados en el vacío y en el 
aire -Movimiento producido por una 
fuerza cuyas componentes paralelas á los 
ejes son las derivadas parciales de una 
misma función.-Movimiento de un punto 
sobre una curva lija.-Presión ejercida 
sobre la curva.-Aplicación al caso de 
un punto material pesado.-Movimiento 
sobre un círculo vertical .-Movimiento 
sobre la cicloide -Movimiento de un 
punto sobre una superficie fija.-Presión 
ejercida sobre la superficie.-Aplicación - 
Movimiento deupéndulo que, se separa 
muy poco de la vertical.-Trabajo de una 
fuerza .-Fuerza viva.-Nuevo enunciado 
del principio de las velocidades virtua
les.-Trabajo de la resultante de fuerzas 
cualesquiera.-Relación entre la fuerza 
viva y el trabajo en el movimiento ge
neral.-Principio de la menor acción.- 
Aplicación.-Fuerzas que pueden produ
cir el movimiento relativo de un punto.- 
Caso en que el sistema solo tenga movi
miento de traslación.-Idem de rotación 
uniforme.-Principio de la áreas y ecua
ción de las fuerzas vivas en el movi
miento relativo.-Movimiento relativo de 
un punto que no es libre.-Un punto que 
describe una elipse por la acción de una 
fuerza dirigida hacia su centro, encon

trar el valor de la fuerza.-Reciproca.- 
Aplicación de lo qne precede al sistema 
del mundo.-Leyes de Kepler. -Conse
cuencias y análisis que se desprenden.- 
Movimiento de un sistema cualquiera de 
puntos.-Principio de d'Alemberl.-De
terminación de todas las circunstancias 
del movimiento .-Fuerzas instantáneas.- 
Su medida.-Determinación del movi
miento que ellas establecen .-Superposi
ción de sus efectos.-Aplicación del prin
cipio. d'Alembérl y manera de efec- 
luarlo.-Ejemplo -Movimiento relativo de 
nn sistema.-Caso general .-Principios 
generales sobre el movimiento de los 
sistemas.-Movimiento del centro de gra
vedad -Conservación de los momentos y 
áreas.-Conservación de los momentos en 
el movimiento relativo.-Caso en que el 
momento tiene el mismo valor que si el 
origen fuere inmóvil .-Conservación de 
las áreas.-Plano invariable.-Aplicación 
al sistema del mundo.-Ecuación de las 
fuerzas vivas.-Fuerzas vivas perdidas 
por el choque.-Ecuación de las fuerzas 
vivas en el movimiento relativo.-Movi
miento de un cuerpo alrededor de un eje 
fijo.-Movimiento de un cuerpo alrededor 
de un eje producido por una fuerza ins
tantánea.-Alómenlos de inercia.-Momen
to de inercia de un paralelepípedo rec
tángulo de un elipsóide y de un sólido 
de revolución.-Ejemplos de momentos de 
inercia escogidos de forma usual, como 
corona anular, cilindro, cono etc.-Movi
miento de un cuerpo alrededor de un eje 
lijo.-Centros de oscilación y percusión.- 
Percusión contra el eje.-Presión ejercida 
sobre el eje durante el movimiento.-Ejes 
permanentes de la rotación.-Movimiento 
inicial de un cuerpo sólido móvil alrede
dor de un punto fijo, y sometido á la ac
ción de fuerzas instantáneas.-Movimiento 
de un cuerpo sólido alrededor de un 
punto fijo.-Componentes de la fuerza de 
inercia para un punto cualquiera.-Ecua
ciones del movimiento.-Propiedades de 
este movimiento en el caso que no exis
ten fuerzas exteriores.-Aplicación del 
principio de las fuerzas vivas y de las 
áreas.-Eje instantáneo.-Su posición res
pecto del eje del par resultante y del 
elipsóide central.-Segunda representa
ción geométrica del movimiento de cuer
po.-Lugar dé las posiciones del eje del 
par.-Fórmulas convenientes.-Casos par
ticulares del movimiento.-Doble movi
miento dé Un cuerpo solido.-Estabilidad 
en el equilibrio de un sistema de puntos. 
-Cálculo del efecto de las máquinas. - 
Principio de la menor acción,

Hidr asiática.
Nociones generales acerca dé los flui

dos.-Propiedad característica de que go
zan.-Ecuaciones generales del equili
brio de los flúidos.-Superficies de nivel. 
-Condiciones para que un líquido en 
movimiento conservé una figura perma
nente.-Equilibrio de una masa fluida, 
cuyas moléculas se atraen múluamenle y 
están animadas de un movimiento de 
rotación uniforme.-Equilibrio de los 
fluidos graves.-Presiones que ejercen 
sobre las paredes.-Equilibrio de los 
cuerpos flotantes.-Enunciado geométrico 
de este problema .-Manera de conocer 
la estabilidad del equilibrio de los cuer
pos flotantes.-Oscilación de un cuerpo 
flotante.-Aplicación del principio de las 
fuerzas vivas -Estabilidad por las consi
deraciones del metacentro.-Equilibrio 
de una mezcla de gases pesados.-Medi
das de alturas para la observación del 
barómetro.-Fórmulas y maneras de 
usarlas.

Hidrodinámica.
Su objeto.-Ecuaciones de! movimiento 

de los flúidos.-Consideraciones relativas 
á la superficie.-Movimiento de un líquido 
en una hipótesis particular.-Movimiento 
permanente de un liquido.-Salida de un 
fluido elástico -Nociones sobre la resis
tencia de los flúidos.-Movimiento de un 
gas en un tubo cilindrico indefinido.



Tercer ejercicio.
FÍSICA .

Preliminares.
Objeto de la Física.-Definiciones. - 

Agentes físicos.-Propiedades generales 
de los cuerpos.-Fuerzas.-Equilibrio.- 
Movimiento.-Velocidad.-Atracción uni
versal .-Leyes de Keplcr.-Plomadas.- 
Densidades.-Peso especifico -Centro de 
gravedad. - Palancas. - Balanzas -Leyes 
líe la caída de los cuerpos.-Plano incli
nado.-Máquinas de Alwond y Morin.- 
Causas que modifican la intensidad de 
la gravedad.-Péndulo y sus usos -Fuer
zas moleculares.-Propiedades particula
res de los cuerpos sólidos.-Hidroslálica. 
Piezómelro de Arled.-Principio de Pas
cal .-Presiones de los liquidos.-Empujes. 
Equilibrio de un líquido en un solo vaso. 
Vasos comunicantes.-Prensa hidráulica 
Explicación física de los pozos artesia
nos .-Principio de Arquímedes.-Deter
minación del volumen de ios cuerpos.- 
Equilibrio de los cuerpos sumergidos y 
flotantes.-Pesos específicos . -Areóme
tros. -Capilaridad.-Endosmosis. - Exos
mosis.-Absorción.-Imbibición.-Caraclé- 
res físicos de los gases.-Atmósfera - 
Experiencias de Torricelli. Barómetros. 
Su corrección y aplicaciones.-Causa de 
las variaciones barométricas -Medida de 
la fuerza elástica de los gases.-Leyes de 
Mariolle -Manómetros y sus usos.-Mez
cla de gases.-Gases y líquidos.-Globos 
aerostáticos.-Máquina neumática .-Sus 
modificaciones.-Idem de compresión - 
Fuentes de lleron, comprensión é inter
mínente.-Sifones.-Bombas.-Frasco de 
Mariolle.

Calórico.
Hipótesis sobre su naturaleza.-Tem

peratura. -Termómetros .-Sus diversas 
especies.-Termóscopos -Reglas prácti
cas para determinar la temperatura - 
Pirómelros.-Dilatación do los sólidos, 
liquidos y gases.-Coeficientes de dilata
ción.-Modo de determinarlos según el 
estado de los cuerpos.-Peso especifico 
de los gases con relación al aire.-Vapo
res.-Fusión.-Calor latente.-Mezclas fri
gorificas.-Fuerza elástica de los vapores.

• -Tensión de los mismos.-Evaporación.- 
Ebullición.-Hipsómelro de Fobes.-Su 
uso.-Vapor en vasos cerrados.-Frió de
bido á la evaporación.-Liquefacción de 
los gases.-Condensación de vapores.- 
Mezcla de gases y vapores.-Calorimetría. 
-Calor especifico.-Caloñe.-Métodos para 
determinar el calor específico de los só
lidos, liquidos y gases.-Calor latente de 
fusión y vaporación.-Conductibilidad.- 
Sus aplicaciones .-Estado esferoidal.- 
Experiencias de Bouligni.-Densidad de 
los vapores.-Higrometría .-Diversas es
pecies de bigrómelros.-Higróscopos.- 
Psicrómelro de M. Augusl.-Radiación 
del calor.-Su propagación.-Leyes de 
radiación.-Equilibrio movible de tempe
ratura.-Leyes de reflexión.-Poderes, re
flector, emisivo y absorbente.-Poder 
dialermano.-Orígenes de calor.-Calor em
pleado en calcular habitaciones.-Métodos 
usados para esté objeto.-Orígenes de 
frío.

Lus.
Hipótesis sobre su naturaleza. Defi

niciones generales.-Velocidad de la luz. 
-Fotómetros.-Leyes de la reflexión.- 
Espejos.-Imágenes.-Focos.-Reglas para 
la formación de las imágenes.-Fórmulas 
relativas á los espejos esféricos.-Aber
ración de, esfericidad.-Refracción de la 
luz.-Miraje.-Prismas. - Condiciones de 
emergencia.-Desviación mínima .-Medi
da de los índices de refracción de los 
cuerpos sólidos, líquidos y gases Lentes. 
-Definiciones.-Centro óptico.-Formación 
de imágenes.-Reglas para su construc
ción.-Fórmulas de los lentes.-Aberra
ción de esfericidad.-Descomposición de 
la luz.-Espectro solar.-Recomposición 
de ia luz blanca.-Expeclróscopo.-Aber
ración de refrangibilidad.-Acromatismo. 
-Instrumentos de óptica.-Microscopios - 

Anteojos terrestre, astronómico y de 
Galileo.-Telescopios.-Cámaras oscura y 
clara.-Daguerrotipo.-Idea de la foto-• 
grafía sobre papel.-Linterna mágica.- 
Microscopios solar y foto-eléctrico.-Len
tes de Fresnel.-Faros.-Estructura del 
ojo humano.-Marcha de los ravos en el 
mismo.-Teoría de la visión -Estereós
copos.-Orígenes de luz.-Doble refrac
ción.-Ley de Brewsler-Cristales de uno 
y dos eies.-Anteojo Rochon.-Difracción. 
-Interferencias. -Anillos de Newlon.- 
Polarizacion por reflexión.-Idem rotato
ria.-Polariscopos.-Leyes y aparatos de 
Biol.-Sacarimetro de M. Soleill.

Magnetismo.
Imanes naturales y artificiales.-Fuerza 

magnética.-Hipótesis de fluidos magné
ticos.-Fuerza coercitiva.-Brújulas -Mé
todos de imantar.-Haces magnéticos.- 
Armaduras. Balanza de torsión.-Inten
sidad del magnetismo terrestre .-Lineas 
isodinámicas, isó ranas é ¡sodinas 

Electricidad.
Electricidad estática y dinámica.-Hi

pótesis sobre su naturaleza.-Modo de 
desarrollarla.-Acción de los cuerpos 
electrizados unos sobre otros.-Atraccio
nes y repulsiones eléctricas .-Poder de 
los puntos.-Pérdidas de electricidad.- 
Electricidad por inducción -Movimientos 
de los cuerpos electrizados.-Electrófono. 
Máquinas eléctricas deRanesden.Nairne, 
Van Mamen y Arneslrong.-Experiencia 
con la máquina eléctrica.-Idea de las 
modernas.-Condensadores.-Su teoría.- 
Botella de Levden.-Bocales y baterías 
eléctricas. - Electrómetro condensador. - 
Efectos diversos de la electricidad está
tica.-Teoría de Galbani.-Idem de Volla. 
Pilas de un solo líquido.-Teoría química 
de la pila .-Polaridad eléctrica .-Pilas de 
dos líquidos.-Manejo de las pilas de 
Bunsen.-Pilas de Marie-Davy, Callaud 
y Minollo.-Efectos fisiológicos y calorí
feros de las pilas.-Efectos luminosos.- 
Luz eléctrica -Reguladores.-Sus propie
dades.-Efectos mecánicos y químicos de la 
pila galvanoplástica -Dorado y plateado.

Electro-magnetismo.
Experiencias de Oersted .-Galvanó

metro.-Leyes de la acción de las cor
rientes sobre los imanes y de los ¡manes 
sobre las corrientes.-Electro-dinámica. 
-Rotación de las corrientes é ¡manes.- 
Solenóides.-Teoría de Ampere.-Acción 
de la tierra sobre las corrientes.-Iman
tación por las comentes.-Electro-imanes. 
-Telegrafía eléctrica.-Idea del estable
cimiento de una vía .-Aparatos del sis
tema francés é inglés .-Sistema ameri
cano ó de Morse.-Telégrafo universal de 
Caselli . - Relojes eléctricos. -Motores 
electro-magnéticos . - Corrientes termo
eléctricas.-Su causa.-Pila de Nobili.- 
Termo multiplicador de Mellon!.-induc
ción por las corrientes.-Por los ¡manes. 
-Por la electricidad estática.-Por los 
cuerpos en moví miento.-Por ia tierra.- 
Extracorrientes . - Corrientes inducidas 
de órdenes diferentes -Máquinas magné- 
tico-eléctricas.-Aparatosde Pixii-Clarke. 
-Bobina de Ruhm Korff.-Sus efectos y 
usos.-Rotación de corrientes inducidas 
por los imanes.-Caracteres é intensidad 
de las corrientes de inducción.-Diamag- 
nelismo.-Intensidad, conductibilidad y 
velocidad de las'corrientes.-Corrientes 
derivadas .-Corrientes propias de los 
animales.

Mineralogía.
Metéoros acuosos, aéreos ó ígneos.- 

Idem luminosos. -Climatología. - Lineas 
isotermas.-Temperatura de los mares y 
grandes lagos.

A ciíslíca.
Propagación y producción del sonido. 

-Velocidad.
QUÍMICA.

Introducción.
Distinción entre los fenómenos físicos 

y químicos.-Definiciones y generalida
des.-Nomenclatura química.-Notación y 
fórmulas químicas.-Division de los cuer
pos simples en metaloides y metales.

Metaló ¡des.
Oxigeno.-Métodos de preparación y 

propiedades.-Gasómelros. —Sopletes.— 
Cuba de mercurio y modo de recoger 
gases secos.-Hidrógeno.- Azoe.-Prepa
ración y propiedades de ambos cuerpos. 
-Aire atmosférico -Análisis de este 
cuerpo.-Prueba de que el aire es mezcla 
de los cuerpos que lo constituyen, y no 
combinación .-Azufre.-Selenio.-Teluro.- 
Cloro.-Bromo.-Iodo.-Fluor.-Arsénico.- 
Fósforo.-Boro.-Silicio y carbono.-Pro
cedimientos para obtener dichos cuer
pos.-Sus propiedades físicas y químicas. 
-Sus diversos estados.
Combinaciones del hidrógeno con los 

metaloides.
Agua.-Bióxido de Hidrógeno.-Acidos 

clorhídrico, cromhídrico, iodhídrico.fluor
hídrico. sulfhídrico, solenhídrico.-Bisúl- 
furo de hidrógeno.-Amoniaco.-Hidrógeno 
fosforado y arsénica!.-Fosfuros de hi
drógeno.-Preparación.-Di versas propie
dades y análisis de los expresados 
cuerpos.
Combinaciones del oxigeno con los me

taloides.
Protóxido y deulósido deázoe.-Acidos 

nítrico, nitroso é hlponílrico.-Aeua ré- 
gia.-Acido sulfuroso, sulfúrico, hiposul- 
furoso é hiposulfúrico.-Acidos selenioso 
y selénico.-Acidos fosfórico, fosforoso é 
hipofosforoso.-Oxido de fósforo.-Acidos 
arsenioso y arsénico.-Acidos hipoclo- 
roso, cloroso, hipoclórico, dórico y per- 
clórico.-Acido brómico.-Acidos iódico 
y periódico.-Acidos bórico y silícico.- 
Acido carbónico.-Oxido de carbono.- 
Gas cloroxícarbónico.-Acido oxálico.- 
Preparación de estos cuerpos.-Sus di
versas propiedades.-Análisis de los mas 
usados en la práctica.
Combinaciones de algunos metalóides 

entre si
Cloruro y ¡oduro de ázoe.-Sulfuros y 

cloruros de fósforo.-Cloruros y sulfures 
de arsénico.-Cloruro y fluoruro de boro. 
-Cloruro y fluoruro de Silicio.-Hidróge
nos caíbonados.-Carburos de hidrógenos 
líquidos.-Cianógeno y cianhídrico.-Sul
furo de carbono.-Combinaciones del car
bono con el hidrógeno, oxígeno y ázoe.- 
Idea del análisis elemental de sustancias 
orgánicas.

METALES.
Generalidades.

División de los métales.-Sus propie
dades físicas y químicas.-Clasificación 
según su afinidad con el oxigeno. Acción 
de los metaloides sobre los metales.- 
Aleaciones -Oxidos metálicos.-Su cla
sificación, formación y reducción.-Acción 
de los metalóides sobre los mismos.- 
Cloruros y sulfuras metálicos.-Acción 
de los metalóides sobre dichos cuerpos. 
-Generalidades sobre las sales.-Leyes de 
Berlholel.

Estudio de los metales en particular.
Potasio.-Combinaciones del potasio 

con el oxígeno.-Oxidos hidratados.-Car
bonates, nitrato, sulfato, clorato, hipo- 
clorilo y oxalato de potasa.-Combinacio
nes del potasio con el azufre, cloro, 
iodo y cianógeno.-Sodio.-Combinaciones 
con el oxigeno -Hidrato de sosa.-Sul- 
falo.-Carbonatos, nitratos, fosfatos y 
boratos de sosa.-Cloruro é hiposulfilo de 
sosa.-Combinaciones amoniacales.-Clor
hidrato, sulfhidralos, sulfato, nitrato, 
fosfatos y carbonates de amoniaco.-Ac
ción de la pila sobre el amoniaco en di
solución.-Bario.-Sus óxidos.-Sales de 
barita.-Sulfuro y cloruro de bario.- 
Extroncio.-Oxidos.-Sales -Cloruro de 
estroncio. -Calcio. -Oxidos .-Sales. -Clo
ruro y fluoruro de calcio.-Magnesio - 
Susóxidos -Sales de magnesia.-Cloruro 
de magnesia.-Aluminio.-Oxidos.-Sales 
de alúmina.-Cloruro de aluminio.

Metales usuales.
Manganeso .-Combinaciones con el oxi

genen. -Sulfalos de protóxido y sesquió— 
sido de manganeso.-Cloruros de manga- 

I neso.-Hierro.-Combinaciones con el oxí

geno.-Sulfato y carbonato de protóxido 
de hierro.-Trasformacion de las sales de 
protóxido en sales de peróxido y la in
versa.-Combinaciones del hierro con el 
azufre, cloro, cianógeno, carbono y sili
cio.-Ligera idea de su metalúrgia.-Cro- 
mo.-Oxidos.-Acido Crómico -Alumbres 
de cromo.-Cromatos.-C/oruro de cromo. 
Zinc.-Oxido -Sulfato y carbonato de 
zinc.-Sulfuro y cloruro.-Exlraccion del 
metal.-Estaño. -Preparación.-Combina
ciones con el oxígeno.-Combinaciones 
del estaño con el azufre y cloro.- 
Plomo; su extracción del minera!.— 
Combinaciones con el oxígeno.-Sales de 
Plomo.-Combinaciones t/el plomo con el 
azufre y cloro.-Bismuto.-Extracción.- 
Oxidos.-Nitrato y cloruro.-Anlimonio.- 
Extraccion.-Oxido.-Acido anlimónico.- 
Combinaciones del antimonio con el azu
fre y cloro.-Mercurio.-Oxidos.-Salesde 
mercurio.-Combinaciones del mercurio 
con el azufre, cloro, iodo, y cianógeno.- 
Melalúrgia.-Plata.-Combinaciones con el 
oxigeno.-Sales de plata.-Combinaciones 
con el azufre, cloro, bromo y iodo.- 
Metalúrgia.-Oro.-Su extracción y pro
piedades.-Combinaciones con el oxigeno 
y cloro.-Púrpura de Casines.-Platino.- 
Su extracción.-Combinaciones del platino 
con el oxigeno y cloro.-Sales de planli- 
no.-Aleaciones que forman los metales 
expresados.-Ensa yosde las mas notables.

Equivalentes químicos .-Leyes mas 
notables.

Mineralogía
Definiciones y preliminares.-Parles 

que comprende.-Carácteres físicos y quí
micos.-Clasificación de los minerales.- 
Su fundamento.-Sistema de Haüy.-Ca- 
racteres distintivos de cada uno de sus 
grupos, y descripción de los minerales 
más notables de cada clase.-Apéndiceá 
las cuatro clases de la clasificación de 
Haüy.-Estudio mineralógico de las rocas.

Geología .-
Definiciones y preliminares.-Geogno- 

sia.-Forma, densidad y dimensiones de 
la tierra.-Composición de la misma.- 
Terrenos.-Clasificación de estos, según 
D‘ Omalius D* Halloy .-Geogenia -Fe
nómenos de la época actual.

Cuarto ejercicio.
Idioma francés, dibujo lineal, topo

gráfico y de figura.

TEXTOS.
Como Upo de la extensión con que se 

exigirán las materias que comprenden 
los tres primeros ejercicios, pueden ci
tarse los obras siguientes:

i Para la parte de rec
tas y planos el Cuno 
de Geometria des
criptiva de Mr. Olí- 
vier,ó el de Mr. Ad- 
hemar.

Para las superficies, 
sombras y perspec
tiva el Tratado de 
Geometría descripti
va y la Estercolo* 
de Mr. le Roy.

Planos acotados. Arroquia.
Topografía ... . Clavijo.
Mecánica........... Dubamel.
Física........... .. Ganol.
Química............. Regnaul(Premtersd/e-

ments de Chimis).
Mineralogía y

Geología...... Galdo ó Pereda.
La designación anterior no excluye el 

que los aspirantes puedan prepararse 
estudiando por otros autores que traten 
las materias con las mismas ó mayor 
extensión que la indicada.

Los aspirantes á ingreso deberán 
acreditar por certificación haber cursado 
y probado en establecimientos habilita
dos al efecto las asignaturas siguientes: 
Retórica, Psicología, Lógica y Etica, 
Historia universal y particular de Es
paña, Geografía, Fisiología é Higiene.

Imprenta dk (.a Diputación provincial.

Geometría des
criptiva ..........


